
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia, Quindío, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado No. 630014003006-2021-00565-00 

 

En atención a los manifestado por la parte demandante (Archivo 82 del expediente 

digital), se le informa al peticionario que este estrado judicial no es competente para 

aclarar o modificar las actuaciones de segunda instancia, pues para ello debió 

realizarse la respectiva solicitud ante el juzgado respectivo durante el término de 

ejecutaría de la decisión en cuestión. 

 

Ahora bien, es necesario indicar a la parte demandante, en lo que respecta a la 

sustentación del recurso de apelación, que esta fue ordenada por el Juzgado de 

segunda instancia al momento de admitir el recurso de apelación, tal como se 

desprende del auto de fecha 22 de septiembre de 2023, proferido por el Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Armenia (Archivo 006 de la carpeta de segunda 

instancia). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 003 del 22 de enero de 2023) 
 

LMGR. 

(RECURSOS) 
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